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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2023 00107 00 

 

Villavicencio, veintiocho (28) de julio del 2023. 

 

En atención a que no se pudo llevar a cabo la diligencia programada con 

anterioridad en este asunto, con ocasión del cierre ordenado por el Consejo 

Seccional de la Judicatura del Meta mediante Acuerdo No. CSJMEA23-154 

de julio 11 de 2023, a partir del 17 del mes y año en curso, el cual se 

prorrogó -conforme al Acuerdo CSJMEA23-157 de julio 24 hogaño- hasta el 

día 27 de julio; se fija como fecha para llevar a cabo la misma de manera 

virtual el día 9 de agosto del 2023, a las 2:00 p.m. Por secretaría, 

adelántense las labores pertinentes para la realización de la diligencia en 

algunas de las plataformas disponibles para ello y comuníquense 

oportunamente las direcciones URL o link para el acceso a las mismas a los 

apoderados de las partes. 

 

Por secretaría, notifíquese la presente decisión por el medio más expedito al 

solicitante, como a quien haya de ser interrogado1. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Correo: Sandra.milena79@outlook.com. Teléfono 3228005717. Urbanización San Ángel 

I. casa 4. Calle 44 No. 50-10, barrio 12 de octubre.  
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